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a m LA PROYIIGIi DE LEON 

Luego q-aii loi*. S K ^ . A.iínMí-.i'; 13 -.:ríb.i-ií.:; r te ibas 
lo« n ú m e r o s del Soi.'Sí.'fcí qvia fc«K-«non'í«.n n i á i s -
i r i to , diapundrdn que a4 Üj» gp*riv3M en di s i í i o 
áe costumbre, i loñdc ptrx.fJXCiizvi. . ímeía 'e! Tucibo 
d*l n ú m e r o BÍguiento. . 

. L o a Sac-retanos íiuivisTái: á e r.í;i-.a-uv*E lo» ÍÍOIJS-

d a r a a c i ó n , -'¿UC' d ebe rá ^ r r i l c a r r - r t o i ^ aSc 

Ejd «aácr ibe cu IR l a i p r c n t * do i a BipuTación provincia l , á cuatro 
p m i s a cinettecta céa t i ro on el t r i i n w t r t í , ocho prjEütaa ttl aamoBtre y 
fiuince pesetas ni a ü o , pagadas a l siolicitar l a suac r ipc ión . Los pagoa 

fuera do In c a p i U l o* fiarán por l ibranza del G i ro mutuo, a d m i -
MéndoBB solo aalloa en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
•«jor l a FUACCIÓN DK ?SSGTA qun resulta. Las suscripciones atraaa-
c&ii ¡xi cobran con • aumento pronnrcional , . • , • 

MúiiCiítros «nel to? Tcitvr.icii'.r.o cuntimos d o p e a e t » , • " . 

AVí^Rí£TEWOJA. B D I T O H I A L 

L«'.« üisi 'uaicianea do a.utcridadñB, « x c t p t u 
qito saan ú instancia de partt) no pobre, se ÍDÍAVÍJ.-
r á n oííciiMmente; fisímísiuo cuoUjuier anuncio aon-
úfíruiente al servicio nacional que dimtum'dc 1»8 
aiiemas; 1Í> do interón par t icular previo e l pafío ads-
Unt í ido de veinte céntimo*! d« psfi-iia por cada l ínea 
d." insfircirtn. • ' • , 

P f t i t T l U:tt3AL 

Presidencia del Conssjo de Ministres; 

• S: M . el R E Y (Q. D . G.) y 
.-.Augusta Real Familia'continúan 
sin novedad en .su . importante 
eaiud. . „-., ;. .... -.' 

.' ."- : iSiutUi itó'iB» 2 de' .Tunioí -

ÜUB1KBNÜ JDK P R O V I N C I A 

• jSicido.da verdnáeru iiitcrés el cc-
;.'noí!Ímiór.to exteto "rie la'mudifica-
scióó de la tnbutacióu' pur copsumoB 
que re'eultiiriii ue la aprobació.! 'del 
pro'yectb de ley •lísmado'do álcoho-

•lesT;he',résaelto la pnblicaoiüu de los 
datos s igá ieütee: \;-V..-" :, / ' ' 

•.' . «PHOVIX.CIA DE l.F.Óy ' ' 

Importe de M laja que nmUariaeii 
• los cupos de consümos de estu pro^ 

Mncia, una vez aprobado el proyecto 
, de liy presentado ¿'las Córies'por el 

Ministro de Jlvcienda en 26 de Ene 
ro de 1904, modificándola triinta-
ción especial del-alcoltol eñ relación 
m i la reforma de la tarifa vigente 
del impuesto de consumos S'iire otra 
especie: 

V'.-JS. Cts . 

León 
Acebedn-.. 
Algadefo 
Alroiitza '. 
Alvares 
Arooo 
Arpanza 
Armunia 
Bslbon . . . 
BaijaK 
Beuoza 
Bercianoedel Camino.. . 
Bercianoe del P í i rumo. . . 
Berlaiga 
Boca de Huérgano 
Boñur 
Borreces 
Brazuelo 
U u r ó n 
Bustillo del Páramo 
Cabams-Raras 

.ÍIOU • 
202 ao 
21.1 '¿0 
280 70 
I!ñ7 «ü 
3!)1 70 
613 80 
3-jS 10 
375 30 
690 30 
843 30 
]ri SO 
362 4o 
282 90 
673 80 
795 90 
287 70 
499 20 
430 50 
583 50 
288 » 

'OubreroB d e l ' R i ó . . . . . . . . ' 
Cub.-illones... . . . . . . . 
Calzada . . . . . . . • . . . . . ' . 
C a m p a z a s . . . . . . ; . . 
Cíinpo do la Lomba.. . . :'• 
Campo dé ViIlf.'vidol.'.'... 
Campooara j a . . . . . . . . . . . 
Canalejas.. 
C a n d i ó . . . . . . . . : . . ' : - . . . . . . . ' 
C á r m e t j e s . . . . . . . . . 
O a r r s c a d « l o . ' . . . . . . . . . . 
Cvirizn. 
C a r r o c e r a . . . . . . . - . . . " . 
C a s t i l f < l ¿ . v y " . ; . . / , v . v . . ' 
Castrilló de Cabrera. . . . ; 
CUtrillb los Polvazares.. 

.Costr¡llo.de:lá yaldüerría'. 
CastrOoaibób . 
Cástrocootrigo. . . .-
Castrofuerte:.'.^; 
(.'astromudarra;/.-..;...'. 
CsEt'ropodoipb.. . - . . . . - . . 
Cástrotiérra;._;,:.':t^'.':. 
C e a . . . . . . . . . .. 
Ceíiá'nidó, . . . . . ' . 
Cebi'or.cs dal Bio . . . . ' . ' ."; 
.Cimaues riérTejsr..; 
Ci inanes dé la V e g a . ; . . . 
C i s r i e r n a . ' . . ¿.'. .•:•...;': 
C ó r g ' o s t o , . . . . : . . ... 
Gorul lón. . . ' . . . . . . . . . 
Ci'rviiks de los Oteros... 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Cubillos'de 1(IB Oteros... . 
Cabilla» do Rueda 
Cubii.'os. 
Chozas de Abajo 
El Burgo 
E u c i n o d o . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos. . . . . . 
Fabavo . . . - . . . . . . . . . . . . . 
Foigoso . . . . . . . . .V 
Fresnedo 
Fiesao de la V e g a . . . . . . 
Fuentes rie Carbojal 
Galleguillcs.. 
GatTíifo 
üordaliza del P ino . . . ' . . . 
Omdtfes . . . . . ; 
Gm-endos de los Oteros.. 
Hospital de Orvigo 
I g ü e i b 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
L'i Ercioa 
Logo de Carucedo 
Ltiguna Dalga 
Lineara 

Plus . C t s . 

2\4.20 
. 5 0 1 30 

- 22170 
181 80 

' 249 90 
,. 150;;:.. 

.451 20 
'. M3 70 
•• 66180 

• 636 60 
806 10 

• 469-50: 
• - 318 60 
-'•105.60 

428 .70 
•; 278 40 
'• r90'20 
,-'531:30 
.697 70 

137 10 
63 60 

705 60 
•77 ¡0 

- .:)02 4C. 
3!7 40 

•• .294.60 
¿' 450 90. 
. 237.60 

627 »Ü 
558,00 

1.107 60 
227 70 

. 625 20 
, 190 80 

417 60 
193 ñU 
818 40 
407 70 
721 SO-

. 106 80 
373 80 

- 604 80 
285 90 
290 40 
167 70 
436 50 
7-J9 . 
M7.60 

1.211 40 
192 60 
242 70 
584 70 
247 50 
228 » 
330 30 
505 20 
392 40 

. 456 » 
, 271 20 
. 647 40 

LvPola dfttíordón . ,1 
L'i R o b l a - . : . . . . . . . . . . . -... 
U V e c i l l r . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
La Vp^a díi A l C i a ^ z a . . . . . . . 
L te Omañas . . ' . . ¿'.'• 
L d l o . . . 
Los Barrios :.de Luaa-. . . . . ., 
Lu's Barrios de Salas.. 
Lucillo. • . . . . " . . . . . ' . : . -•• 
Llamas'de :lu' Kibero. ' 
:M»gaz . . . . . . . ' . ; 
•Mansilb' M ayor.... . . i . " . . , . . 
M a r a ñ a . ; 
Matadoón de los Oteros.. 
Matállana. ; . . . . . . . . ' . 
M;i.tanza.r;. .'. . • • > ; . . ; 

• U ú i i ü ' a s e c a . . . . . . ' . - . . . ' . . . ' 
,Mu'rias de Paredes.;-; ;•.'.'. .-.' 
Noceda. . . . . . . . / V - . . . :C 
Osocia . . . . . . . . . . ' . . . 

'Orizonilla.;... . . . . . ' ." . - . . '* 
pdejaífl o S?ja iri bfé •'.'....'. • 
Otero'oe Escároizo'.....-.." . •" 
P. jJvf sjie.los.Otoios...... 
Palácios del Si l . . . .V.: . ' . '..;' 
Palacios :dé l i Valiuerna: ,'. 
Paradasecá . . . r. .•.•i,-.. 
P¡iramo del Stl.V..,.,. ...7.'." 
P e r a N z á o e s i . . . . . . . . . . . . 
Poblauura. PolayoGarcía. 
P.'.mda de Valdeón.-;. . . 
Pozuelo (it'.l'Páramo 
P n u l o . . . . . . . . . . . . . 
Pri . ' i racza de! Bierzo.."... 
Píiorn 
Púeutü U.imiugo Fló.-ez;.. 
Quintana y Congosto. . . . . 
Quintaos del Caeüllo . . . 
Quintana del M a r c o . . . . . 
Quintanilla de S ü m u z a . . . 
Ribavaldel C a m i n o . . . . . 
Regueras do Arriba 
Reuedo de Valdetuejar..., 
Reyero 
Itiaiio • • 
Riego de la V e g a . . . . . . . 
Rie.llo.. 
Rioseco do T u p i a . . . . . . . . 
Rodit'zrr.o 
Roperuelos dol Páramo. . . 
Sahelices del Rio 
Salcedo. '. 
Sülamóu 
tíariegos 
Sao Adrián del Valle 
Sao Andró; del Rabnnedo 
San Crislóbal la Polaatora 
Sin Emiliano 
Sin Estebíii do Nogales. 
San Esteban de VaTdaeza 

Ptas . C t s . 

.085 -
752 10 
273 . 
262 '80. 
:394rso 
434.40-

-555 '90 
618.'.90 
703-80 

,516 90 
410 -40 
216,30 
•>10'8 : • 
.27b 70 
519' 30 
2'43 90 
o í a 10 

, 958780 
,495:. 7.. 
•6fl8.,80 
"383 10 
.356 40 
362 40 
441: 90" 
•781: 20: 
235 21). 
621 i » 
717 7 
49! SO 
186'•20'.' 

•323 70 
4b8 70 
155 40 
597 30 
2»b 51 

.57» 60 
439 80-
679 50 
286 20 
716 70 
492 90 
161 70 
413 40 
170 10 
577 80 

"591 . 
625 2 ) 
360 30 
887 10 
310 50 
184 80 
337 20 
255 90 
312 60 
257 40 
620 70 
553 80 
693 • 
259 80 
668 70 

San Martin do More:!: ' .; ."• 
San Milláa li s Ci .b.iüercs 
San Pedro de ÜCICUIDCS'.... 
.Súi. Colomba de ( urticño 
Sta. Cblcmbá de Son oza. 
Sta'. Cristina VaImndñgal 
Satita E'.énu de Jacuz..... 
Santa' Ms'iia de la Isla-,. ." 
Sítrtji Ma.ia de O ' d á F . . . . . 
Sanú^Maiii.a del Rey..... t 
Sintss Martas : . . . . . ; . 
Sáíit ir .gUil j i l lDS. . '.: . .' 
Sautoveiiia'l.aíV.aldoncioa 
Sobrado:. . 7 v . ' . i - . . . . . . 
S o t o - y Á m i o . . : . . : . . . 
Soto oo:la .Vegav . i . . 
Toral'de los Guzmoces.; 
TOIOIM., . . . . . . • : . •:• . ' . . . . . - . . . . 
T.'..bad<';o 
•Turcia., . ; . . . . ' . 
Tru- hai"... 
UiMiaios del Péramo.' . . . . 
ValSlefíesno.: . . . ' . ¡ . i 
Valdi'fueiites'dei Piirabió. • 
.Valdelugiioroi*...'...'. .".• . . • 
V a l i i é m u r a . . . . . . . . . . . . . . ' . 
Ví i lc iepié ísgo. . . ; . . .7 
.Vaídepülo.. .'. . . . : . . 
V u l d e r / e y . . . . . . . . . 7...... ; 
Valdar'rñsdj; . : . . . . . ' . . .'.- ; 
Val de S.ID Lorenzo...-.. 
Valdesamario 
Valdetrja' . . . . . . . . . . 
V n l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . 
Voiyer.'.o del CninHiii . . . . 
Valverdc E n r i q u e . . . . . . . 
Vullecillo 7 . . . . . 
Vegatieoz» 
V e g . t c e r v e r a . . . . . . . . . . . 
Vegamiún . . . . . . . . . . . . ; . 
Vegiiqueroada.. .7 
Vega de E s p i n a r é d a . . . . . 
Vega de l o f a ú z o n e s ; . . . . . . 
Vega de Valcarce. . . . 
Vegf̂ s del Cc-ndatii) 
Vilinbraz 
Villaüliao de Liceana.. . 
V i l l a c é 
Vilhidaugcs 
Vílladecanes 
Viliademor de la Vega. . . 
V i l l i^ r . 
Villíigatóu 
Villahorcnte 
Villaaiatidos 
Viilimurtio de DonSaucho 
Villami-gil 
Villamizar 
Vüiamol 
VillatnontaM 

Ptaa. C t s . 

666 ' i . 
- 5! 60 

159 60 
S76 10, 

.•573 90 -
250 50.7 
550,20.' 

7-v5O-80: 
319 80 = 

, : 607 20 
" 509 40 

.,5i;4 90 
'-3^7 607 ' 
.353 40 

.•7625 .20 
713 70 i 
24 1 20 
779 70 '--

• 652 80 
. ,505 ,20 • 

824 40 
328 80 ' 
625 50 

• • 151,5(i 

• .321 .•'•;••••.• 
::í 95 70 : 

343,20 
•'. 510 90 

61o 90' 
463 20 • 
ivl'i . 

7 203 10. 
ICO 50 -
«32 !0 
hi:> 30 
I 18.80 
143 40 
450 60 
273 60 
385 80 
472 80 
42!) 90 
32!) 40 

1.109 ¡0 
885 . 
180 30 
8ns 50 
205 20 
301 80 
766 30 
260 70 
183 90 
694 80 
130 20 
219 30 
130 50 
309 60 
417 » 
211 80 
45!) 60 
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Ir 
mi 

Ptos . Ots. 

Villamoratiel 177 -
Viilantieva las MauzamíB. 291 60 
VJlbquei'üo 291 30 
Villsquiiambre 517 20 
Viilarej» 698 » 
Villares de Orvigo 4Ó7 20 
Villasabariego 503 10 
Villaselán 336 60 
Villaturiel 510 « 
VillayoDdrd 432 90 
Vilbverde rJe Alca^O!!. . . 105 30 
Villasa!» 367 20 
Villoüanxo 543 60 
Zotes del Páramo 30 í 50 
Alija de los Maleaos 1.092 85 
Bembibre 1.880 45 
Beusvides '..227 05 
CaCKbe!t.s.. 1.201 20 
Destriaca yi'9 75 
GoMoneillo 728 20 
Grajal da Campos 737 55 
La Bofleza 1.691 • 
Luguna de Negrillos l;.01tí 40 
Mansilla de las Muías. . . . 772 20 

- P o í j f i r r a d a . : . . ' 4 . 0 2 8 20 
S h h o g ú ú . . . . . . . . . . . . . . ' 1'.504 25 
Sau Justo de la Vega . . . 1.466 30 
Santa Maria del .Páramo. . 677 .70 
V a l d e r a s . - . . . . . . . . . . . . . . 1.867 80 
Valeocta de Doa Juao . . . 1.196 80 
Villsfrauc» del Bierzo... 2.202 20. 
Villamauáii. . . .994 90 
Astorga . • . . . . 3 .745 » 

/ - Lo que se .inserta: eo este BotÉTÍN 
OFICIA i para que todos los pueblos 
puedán.enter'arse de lasi'redüccib ' 
tjtíS'prcií:sert¿s.' ' ':. 

- ' . L e ó n 3 de Junio'de 1904. -A -
-• i ••'.;" . . El Gobernador. ' • 

Esteban Angresola- ' 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA .DE-LjEÓN 

. - • Anuncios; . V-'" 

r Se hallan ea lajSecretória' de ésta 
Corpor'acióu los títulos.admii:istra "•. 

' tiyes de uombrainieútdF' en prnpié. 
dad s igüiébtes . que: los;.ioteresudos; 
p u é i e o preso?, tari e-A recoger: ~ ,: 

' , Ü.' liosalia Diez Aiobso/ijombra-. 
- da para la Escuela de Matadéóo de 
'.Josjpteroa, cbá .el. sueldo aiiual de; 

825 j esetas. . ' 
. : rD.1.'Marinas Garcio. Merióo, para 

la de Coi viilos de los Oteros, coa 
6aa pesetas. 

D." Emquetu Juana Expósito, 
para la de Villadepalos .(ea Carrace-
ilelo.) con 625 pesetas. 

D.* Uailierioá Moutéro Peroira, 
partí lii de Tracade'o, cou 62 j pe 
setas. 

D.4 L'ouct» Angulo .(jarcia, para 
la de RenedO' de Valderaduey (en 
Villazai zo.) oou la de 500 pesetas. 

D." Ciauiiina Calvo Crespo, para 
la de Regueras de Arriba, ouo 500 
pesetas. 

. D." Modesta Diez, para la de Can 
dauedo de B"B"r ((.'Ü Vegaquema 

_d8.) con la do 500 petetao. 
D." Maria Otero Calvete, pata la 

de Bueza (en Koigoso de la Ribera.) 
con 500 pesetas. 

D." Demetria Ferniindez Feruán 
dez, para la de Huerga del Rio (en 
Carrizo,) con 500 ptseUs. 
• D.* Felisa Mata García, para la de 
Paradilla ue !a Sotarnba (en Valde-
fresno,) con 500 pesetas. 

D." Aurea Gomález Vallinas, pa
ra la de F'ibero, eou 500 pesetas. 

D. Ildefonso Ordóñez, pars la de 
Villayandre. coa 500 pesfitas. 

D Alejandro Lorenzo Marico, pa

ra la de Cimanes de la Vega, con 625 
pesetas. 

D. Miguel Ramos Pumarega, para 
la de Turieozo Castañero (ea Cas-
tropedame,) con 500 pesetas. 

D. Joaquín Alonso, Martínez, pa
ra la de Campo de Villavidel, con 
500 pesetas. 

D. Saturio Alonso García, para la 
de Oteruelo v Morales (en Santiago 
Millas.) cotí 500 pesetas. 

D.* Mana Asunción Fernández 
Orduña, para la de Villalboñe y So-
latiilla (en Valdefresno.) con 500 pe-
sotas. ' • 

D " Manuela í l v a r e z Ferniudez, 
par-: la de Cabauillas de Jurisdicción 
(eu Cuadros,) con 500 pesetas. 

D." Casilda Cet,t6¡.o Fernández, 
para la de'Castrotierra de Valma-
drigaj, con 500 pesetas. • . 

D / 'SeraB;,u - Rebtleiro: Oulego, 
para la de Sobrado, con 500 pesetas. 

D." Francisco Fernández Ordufia,'. 
par»' la de; Antimio de Arriba (en: 
Ch 'z -is de . Aba ju,) . coa. 250 pesetas. 
. ü . Lsmro Prieto del Rio, para la 

de.Castrillo\de los. Polvazares,' con. 
;>b0 pefetr.s. • • ' 
•] D. Tumis' García-Campo, para la 
de Sena (éü-Lineara. ) cón'500 .pe
setas. ' \ , ? '̂ : ' 

D. Juan M Tan Rodríguez, para la 
de Guseudps de los Oteros, con 500 
pesetas.. ' ,,'"* ";;' 
• D." Petra Cureses García, para la 
de la de La Milla del Río (en/Carri
zo,).con 500 pesetas. • ; 
• vD * Petra Ortiz - do Pérez, para la 
do Bercia/.os' der Cauimo,'con 500 
¡pésetás:.",,; ¡ '• •:.''-' 'r ' 

Leó:i 31 de M.iyo de 1904. ; .i 
Kl Oolíérnador-^^idante, - • %-; _ 
KNlelian An^rcKoln. . 

'•.'- : .:• '' "::.- :.'.'.--'.. , :: El Secretario, 
Manue l Capelo 

# .: 
' ' ' . : * ' * , ! ' . . ' 

Se hallan éii la Secretaríí de esta 
CurporaciÓD loe titules administra
tivos de nombramientos ¡uterinos 
siguientes, que los iutete-ados pue
den presentarse á recogei: 

D. S>lustiano Vázquez Alvarez, 
nombrado con carácter, de interino 
para la Escuela de San Esteban de 
Valdueza, cou- la dotacióu anual de 
500 pesetas. 

D. Severiuo Garrote.y Alvarez, 
parola do Ponferrado, con 550 pe
setas. 

D.'Aurelio Alvarez García, para 
la de Tiuébano (en San Emiliano,) 
con 500 pesetas. 

D. Recaredo Rodríguez Rozas, 
para la de San Emiliano, con 500 
pesetas. 

León 31 de Mayo de 1904. 
El Oobarnodor-Proeitlonte, 

Esteban Angreitola 
El sacratarío. 

Manue l Capelo 

FERROCARRIL DEL T0RÍ0 (i) 
R E L A C I Ó N nominal rectificada de los propietarios i quienes se ocupan /incas 

con la construcción de los irnos 2 ° , 3.°, 4." y 5.* del citado ferrocarril 

TÉRMINO MUNICIPAL DE G A R R A F E 

118 
119 
120 
121 
122 
123 

. 124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

. 13» 
134 
135 
1 
137 
;;Í8 
1311 
140 
141 
142 
143 
144 

* 145 
146 

:i47 
• 148 

U9 
Í50 
151 

-152 
153 
154 
155 
156 
157 

-158 
159 
,160 
16l 
162 
163 

'164 
i6;-> 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 

187: 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

Nombre del propietario 

D. Gabriel Suárez: 
• Marcelino Blanco 
' Pedro Blanco 
> Marcos Alvarez 
t Joaquín González 
• Francisco Balbuena 

, • Matías González 
t Diego B anco 
a José Méndez 
• Vicente Di"!! 
• José González 
> Manuel Méndez . . . . . . . . . 
• Cesáreo del Pozo 
• José Mé'idez.'. . . . . . 
• Snptiago G o n z á l e z . . . . . . 
» Matías ( íonzi lez . . . . " . . . . , 
> José Baibueua. . ' . . . 

D." P..ula García. ; . 
Herederos de Marcos Diez . 
D.' Justa CtiKtaüóu- . ; 
D. Tirso Di-z 

>, Simón Flecha ; . ' . . . . . 
D.'.Jacobá Flecha.- . . . . . . - ' . . . 
,» Quiutnia F l e c h a . Y . 
Herederos de Bjltása'r Diez... 
O." Quiütioá Flecha.. 

• •joaquiija Goczile/. . ' Y . . , 
• Bias Sierra . . •, 

O.* María -ItalDi.tf.'. . . . . . . . . , 
D. Maaiiel / . i p i c o . . . . . . . . . . 
D.* Mana italJIOS. , 

• Mana üie/ . . . a . 
D. Tomás . A r t a s . . . . . . . . 
-'». Isidoro* Bandera'. . .J.:'.':.... 

r, Ratnó i Trapiellu '. ;•.'. .1 . . 
-" José'Gouzáléz; ¿ . ; . . ; 
• • Torcuito FiórezV'; ' - . .y . ' . 
. • M'ibuo'. Táscon. . . ' . ' . . . . . . . 

• Illdefonsó Arroyo,'..'...'. 
» Angel Difz.; . . . . . . . Y, 

M a r c o s ' G u t i é r - e z . . v . ' . 
'» -Agapitó Gynzáiez ' . . . . v. 

Trincisco B.«ibuoiia . 
Idem . . . . . . . . ¡ . . . . . . . - . . . 
No so tona... . . . . ' . . . . . .'Y. 
D. Jogó.Biatjco. . .'. v . . . , . . ; , \ 

• José Curen. . . . . . . . . . . 
D 1 P. uu Viiiu'l 
ü. Juan B ai'co . .. . . " . . . . . . . . 

> Dúo; to V é l e z : . . . . . . . . . . 
> Joaquío G o n z á l e z . . . . . . . . 
• Santiago Diez.Y.. , . . 

Mas uel Diez Bujóp'. 
'» Marcos ( } t i i i é r r e z . . . . . . . . 
» Saiitiagu D i e z . . . . . . . . . . . 

Idem 
D. S.tnóu F:echa 

Joaquín G o r . z á l e z . . . . . . . . 
Tomás Gut érrez . . . . . . . ¿ 
Paul» García. . 
Bits S i e r r a . . . . . . . . . . . . . . 
Muías Goozález 
Diego Blanco 
Joaquio González . . 
Angel Mó .dez 
Felicia; u Arias '.'•... 
Santiago Diez . . . . . . . . . . . 
Manuel Camino; 
Joaquín Gnnzález 
Paulino Blanco 

Herederos d« Marcos Diez . . . 
D. Joaquín González 
Idem 
D. Diego Blanco 

' Simón Flecha 
» Marcos Gutiérrez 

Secano 

ObaerTacionea 

(1) Vfose el BOLBTÍS OFICIAL núm. 136, correspondiente al día 1/ del qae rige. 
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Nombre del propietario 

D. Simóü Flecha 
. Jooqniu Outjzíiíe?. 
• Francisci) Bslbunnn 
» A D f i e l Méndez 
» Matías GOGJCMMÍÍ 

D.1 Itamunido F. Quinónos 
Idem 
D. M^nuiil TuBCoij 

» Manuel Vólez 
> .loaquio González 
• Ptídro Blanco 
• PauliDO Blaoco 
» Franctscu Blaoco 
• Kugeüio López 
» FruQcisco B a l b u o o a . . . . . . . . 
« AT'<;el Cacho 
• José Baudonr 
» Ildefonso Arroyo 
• Fryr.cisoo Balbueuu 
• Aueel Méndez 

Herederos rie Actuiiio Rebles... 
ü . José Biiider.'i 

• Miguel Gnrciii. 
» Macuel Diez 
» Uaroos Gutiérrez 

O.'.RaiiBüD.dá P- Qiiifinbes . . . r 
D: JiiLqoitt Gpitzález. . .v. .*. 
D / Raimunda F. Q u i ñ o n e s . . . . . . 
D Marcos Gutiérrez 

•. Vicente D i e z . . . . . . ; . . . . 
• Donato Diez. '..... 

. i Tiircuato F l ó r e z . . . . . " . . 
«• H lü.-io FUirrz-.-:.-
»"Turcuato riórez 

Viuda do Jofé Diez.;.;".... . 
D. ToroiiBt.o Horez:. 
>. Jote Diez.... i . . 

c'»'" Francisco P é r e z ; ; - . s 
;.i.-'Ped'ro i)el t'ozov-'.v. 

Torcuíto F l ó r e z ¿ . 
• . MaiiiiBl D Garcib 

¿•: Cayetúnú Alvarez.'. 
'"¿' JoE'qui irFlé 'cha . . v r . v . 

» Ar gol D i e z . . . . : v. r. 
D.*. Vicenta Flecha.. 
'»' - V i c é n t t i . Q ' i D z é l é z ' . . . . . 
• . Rosa Flf c h a . . . . . ; . 

Clase 

Secano 

Observaciojies 

(Si.concluirá)'. 

DIRECCION GBNifiRAL 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 28 de Marzo último, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previeue el Reul decreto do 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección gene 
ral h.-. señalado el día 6 del proxiuio 
mes de Julio, á las once, para la ail-
judicacióD en pública subasta de las 
obras del trozo 2." de la sección de 
puente Orugo al puerto de Somio 
do. o¿ la carretera de la de León ¡i 
Caboalles a Belmonte, provincia de 
León, cuyo preKupuesto de contrata 
es de 131.629 pesetas 90 céut imos. 

, La subasta se celebrará eo los tór 
mitos prevenidos por la Instrucción 
do 11 de Septiembre de 18S)6, en 
Madrid, au e la Dirección gccoral de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio do Agricul
tura, Industria, Comeicio y Obras 
públicas, hullándose de manifiesto 
para conocimiento del publico el 
presupuesto, cutidiciones y planos 
correspondiente», cu dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones on el 
Negociado' corréspondiente del Mi
nisterio de -Agricultura, Industria, 
Comejcio y " Obras públicas, eo las 
horas- hábiles. de - Oilcina, desde el 
'día de;la fechi hasta las diecisiete; 
del diá" dé Julio pióxiajp. 'y .en. 
tiidbs'los Gobiernos civiles dé la Re-
'oiotúla éú. los mismos diasy horas. 

Cas-propbsicioD'es- se présentaráu 
én-pl iegos cerrados, 'eo papel sella • 
do dé ia-clbíe undécima/iarrégián-: 

• dose al .(idjunto.múdelo," y Id canti
dad qué ha de .uousignarse previa
mente como1 garantía para: tomar 
>partei^én.'lá, subasta;será dé 6.'600 
pesetu-ea-mettliep, ó en efectos de 
la^Deuda públicai al tipo que les está 

asignado por las respectivas dispo
siciones vigeoter; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene ia re
ferida Instrucción. 

Eo el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 27 de Mayo de 1904.—El 
Director general, L Espada. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de según . 
cédula personal número ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 27 de Mayo último y de las COQ-
diciones y requisitos quo se exigen 
para la adju licación en pública su
basta de las obrás del trotó 2.° de la 
sección de puente Orugo al puerto 
de Somiedo, en . la carretera de la 
de . Lepa á Ciboalles á. Balmonte, 
provincia de León, se comprome
te i ' tomar á su cargo lo ejocucióa 
de las misnii.s,'cbn 'estricta sujeción, 
á los expresadooequisitds y condi
ciones, por la cautidad de..... 
;.(Aqui la proposición que se'haga,, 

admitiendo ó'imejoratido lisa / .na 
namente el tipo fijado; :pero' advir- ' 
tieüdo que sará desechada toda pró- " 
puesta en que no so expresó déter -

'miUa'daínéuté/U'cáutidad, eo pese
tas y c é a t i m o s , escrita en letra, por 
¡a qué sé comprometo el proponen- , 
.te, á- la éjéc'ucióa de: larobras, asi 
.como toda .̂uquolla en que se añada 
alguna cláusula.) " ' - . • ' " ; ;-: 

(Fecha y firaia.deí.pr'oponente).' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
" - V IVEGOOIADO D E MUÑAS 

'Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda,'-'fecba Sñ.'del actual, s e , h á o i sáDar Á los dueños do las miñas que á continuación sé exprés in, que si ,ea 
el improrrogable plazo de quince días, á coutar del siguiente al de la publicacióc del presenté, no satisficen.los débitos que contra ellos resultan . por el 
canon por superficie de dichw minas, más los recatgos y.costas originadas, se solicitará del Sr. Gobernador civil, sin otro aviso, la caducidad de sus 
respectivas concesiones.. • 

N ú m e r o 
de la 

carpeta 

40 
i . i o ; 

191 
725 
749 
947 

1.152 
1.157 
1.172 
1.188 
1.323 
1,356 

. 1,869 
1.357 
i.as-s 
1.307 
1.173 

I\»iiifirc8 de las inlnus 

Fermina:; . . . . . . . . . 
La Esperanza. . . . . . . . 
La l ' e r l a . . . . . . . . . . . . 
Manuela 
Cecilia 
Isabel 
Eugenia 1 .* 
San Antonio 
San Hamóo 
La Palentina. 
Actividad 2." 
Benita 
Solitaria... 
California...; ÍPonferrada 
Sagrado Corazón de Jesús. . i ldem 
Socorro |Boñar 
Sau Sotero ;Truchas... 

T é r m i n o eii qiM* rti<llvaii 

Matallana 
Idem 
Rodiezmo 
Puente de Domingo Flovez.. 
S-m Esteban de Vaiduezo . . . 
Villayandre.. .' 
Oistierna 
Riafio 
Cuatrillo do Cabrera.. 
Idem.. i . ' . ' . 
Villayaodre... 
Castropodatne 
Idem.. 

i X o m l i r c t i d e l o s d u e ñ o s Veeindud 

Candido Muñiz. iMotallana 
Idem. Idem 
Tomás Diez Viñuela .¡ Villamanín 
Manuel Diéguez. 
Pedro Moran 
Esteban Miranda 
Idem 
José Víctor S. del Rio. ; 
Sotero Miguel Aotolíu 
Mem 
Fernando González 
Maria Vitoria 
Idem 
Antonio Sanjurjo 
Idem 
Gil Serrano . . . ' L a Vecdla 
Sotero Miguel Antolin Paloncia 

Vr'ga (Orense)' 
Llamas do labrera 
Cistterna 
Idem 
Riaño 
Palón cia 
I lom 
Argovejo 
Paleccia 
Idem 
Pontevedra 
Idem 

León 26 de Mayo de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n facullnllva de Monleri 

Anuncio de subasta, 
A las doc» del dia 30 de Junio pro -

ximo, tendrá logaren el Ayauta-
miento de Santa Colotnha de Somo 
za, la subasta de un roble, proceden
te d e corta fraudulenta del monte 
«El Solano,» de Turienzo de los Ca 
balleros, depositado en poder del ve
cino de dicho pueblo D. J;'séMoráo, 
bajo el tipo de t ' S a c i ó n de 6,50 pe-

Leóo 21 rie Mayo do 1H04.—El In-
íreniero Jefe de l a Región, Juan 6. 
Ubieta. 

A Y U N T A M I E N T O S 

• Alcaldia constilucional de 
León 

Por roedio del presente, edicto sa 
hace sabor: Que ios mozos que ha: 
yan de sor alistados ea éstu ciudad 
para el reemplazo del' p'óxitno año 
de 19C5, y oecesiteo itcoar el.expe 
diente de auseocia eo igfiorado'pü 
radero de sus padres ó hermanos, 
como dispone el ;irt. .69 del Regla 
mentó de Quintus vigente, deberán ' 
"presentirse eii el Ayui i tamientosó 
licitándolo deútro del término de uo 
mes, contado desde'esta faelía; ad -' 
virtiéndoles q u e d e . ñ o efectuarlo en 

"ese plazo, les pararán los peijuidós 
"corraspoi'dieutes.-- - ' 

• i Léaii-29 do'Mayo.de 1904.-^EI Al; 
caidé. Ceciiui 1). Garrote. 

^Alcaldia constitucional de- .-' 
. ' Poñferrada. .." ••'•,.'•: 

D, Dionisio. Cobo, empleodo'del 
ferrocarril y .véciuó de esta'villa. te: 
preseiifó , manifestando . .qué su . hijo 

• José Cobo,Blanco, de. 18 a'fios cum-
•'plidós;. Rultero, jornaleró de .oficio. 

so ausóiitó de l» casa piterna'hace 
"uiios cías, sio^que apesar üfi i!UíUit*¡8 
gestionesh.i (iracticadu ai efecto ha-

. ya'cüiis'.'^uidü livergoar su. para
dero.' ':• >:: '-; V •'• ' '' ;. :•• 

• - . Las señas del mozo: estat'ira.re-
guiiir, pelo, tiegro, cejas al pelo, ojos 
negros, c&ru redonda, color t üOie i 'O; 
vestia chaqueta, chaleco y pa-1< 
lóo de p::iia uueva, boina, v calzaba 
borceirnies r egros de becerro. 

Potferrads SG de Mayo de 190-1.— 
El Alcalde, ¡í. Mitinot. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de iiercianos 

Habiendo verificado este Aynnta-
mioüto en los lerminos de este Mu
nicipio un amojonamiento eü losca-
miuos. Ci-iiadas y terreros comona-
lee, el ir.istuo r-cordó f e Imga stber 
á los tfirrater.ientts.aíi vecinoscomo 
forasteros, el deber que tienr-u de 
gu'irdar y n-p¡:et&r lns moj''riei; que 
el mismo lia hecho; adtirtleudo, que 
el que se halle agraviado por el mis
mo, ue le concede el término dequm 
ce d í a s , después de inserto ê te 
anuncio en el BO*IETÍN OFICIAL de la 
provincia, para.que por esotitu, que 
presentará eú la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, pueda hacer las re
clamaciones que considere justas á 
su derecho; pues pasados los cu-de? 
quedará firme dicho amojonamien

to, y se castigará con todo rigor á 
los que no respeten dichos hitos ó 
mojones. 

Sai: Pedro de Bercianos24de Mayo 
de 1904.—Laureano Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
Stnuta 

Coofeccionnaes por este Ayunta
miento las cuentas municipales co 
rrespoudieutes al ejercicio de 1903, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria del mismo por término 
de quince días, para que las que se 
crean interesadas puedan examinar
las desde esta fecha. 

Benuza 22de Mayo de 1904.—El 
Alcalde, P. S. M. , Francisco Rodri • 
guez. 

. Cédula, de citación 

El Sr. D. Celestino Niito Bailes 
teros, Juez de iostruccióo de este 
partido, en providencia de hoy, dic
tada en las diliger.cias do cumpli
miento de una orden de la Audiijn-
ciu provinciíl ha acordado se',, cite 
por la:-proneste i Rf.que González 
Fuertes y Tirso Freiré "Alvarez, ve" 
vinos de La Baña, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que bv|'o.Gper 
cibimionto de mnlta de 5 A 50 pese-
t»í>i cbmpirézean'actc la Audiencia 
provincial-dé León ¡os dias 14 y lb« 
de Jiiüio próxim", h ira de las n'ieve 
y media, á fin de qué"cómo testigos 
declaren en las sesiones del, juicio 
oral de lo caiisa-iustruídá pórhorni-
cidio" coetrá, Baldomeio. Bayo" Ve 
ga y otros dos. '. "' :.'..•"' ; '.- "' 

. .Póuferrada.iD de Mayo do 19041—; 
Lcdó.- Casimiro' Revuelta Ortiz.:\.: — 

E D I C T O 

Don-Celes t i ño Nieto Ballesteros, 
. Juez d é insti-ücción y de primera 

- iostancia.de lu v i l l a do Ponferra-
•'la'y su partido-' , .,'.';•/ "-. 

'• Por 'el . presen té edicto - h i c e ' s í - , 
b e r : Que .ol'8i»"87 de-Jiioio.pioxi-
mo, hora- de l as docéj.'-én laisala a.e 
auilieccia d é "e-to Juzgado,, se v o u ,' 
dóráú en t'úblics scib.ista'Ks. fiucás 
que ñ continuación so f e señan / s i tTS 
en el térmiiib.del pueblo do-Ó'elláo," 
y que fueiórj (unhurgadas corno do 
J a pfL-p.eilad de Narciío Voces Blan
co, vfcitio de d chu.pueblo, á fin do 
hacer efectivas Ins'co'tos origina' 
das eu la CMÍSU que se le. iostriiyó 
por lesiones y pagar l a iudemiiiza 
cióo da perjuicios a Car i . lü iaClu i ' r o : 

Uo '-cuartal y medui de tierra, a l 
sitio que llaman >B! .('ouzc.-:" linda 
Naciente, más d e Aguslin Voces; 
Mediodi», Zac-rbs Blarcc; Ponien
te, teircno común, -y Norte, de Fi 
dr-l Voce?; vale 2o pesetas 

Tres medios y dos maquilas en el 
Jaidonal: linda Nf-cieute, más de 
Venarcia Vi.ees; Mediodía, de Do
mingo R l n t i C " ; Pui'ie:.-te, María Vo 
cus, y Noite, de Domif go Voces; 
va'o Iñ pes^tts. 

b ' n cnarti.i do tierra e n la Refo-
zurd»; liúda Naciente, herederos de 
Toribio González; Medi'idia, con les 
mismos; Poniente, dn Facuudo Mo 
nin, y Norte, de Miiiricio Morsn; 
valtí 25 pesetas. 

Cuartal y medio de tierra, en el 
Coibocirc: linda Naciente, do Bibia 
n a Pereira; Mediodía, cou la misma; 
Poniente, de Marcos Fernández, y 
Norte, de Isidro Vega; vale 35 pe
setas. 

Dos cuartales de tierra, en Vali-

dicel: linda Naciente, de Patricio 
Vega; Mediodía, de Jerónimo Alva 
rez; Poniente, Venaocia Voces, y 
Norte, de Domingo Blanco; tasados 
en 50 pesetas. 

Dos cuartales de tierra, en los La-
mirafes: Moda Naciente, Encarna
ción Voces; Mediodía, Emilio Vo
ces; Poniente, Dominga Rodríguez, 
y Norte, Domingo Blanco; tasados 
en 50 pesetas. 

Tres cuartales do tierra, en Soto' 
de Vide: linda Naciente, de Isidoro 
Vega; Mediodía, con el mismo; Po
niente, de Joiquín González, y Nor
te, de Benito Cobo; tasados en 75 pe
setas. 

Medio cuartal de prado, en el Pin 
qui'l: linda Naciente, más de Vicen
te Pereira; Mediodía, de Domingo 
Cerrera; Poniente, do Isidoro Vega, 
y Norte, con el misme; tasado en 30 
pesetas. 

Otro medio cuartal do prado y dos 
perales, al sitio de las Lámelos: lin
da Naciente, do Tomás Rodríguez; 
MeJiodia. de Hilario Carrerí; Po
niente, con el mismo, y Norte, de 
Andiés Vég£; tasado en 46 pesetas. 

Otro íu'edio.cuatt»! de prado, en 
el.Penedelo: liúda Naciente, terre 
no c o m ú t ; Mediodía, do Maria Vo-
ces;Tüüiento , de Cecilio Rodiiguez, 
y,Norte, dé Francisco Rttdrigúez; 
tasado en,30 pesetas..,.'./. 

• So advierte que las:fir,cr.s reseña
das no se hallan inscritas en el.Re--
gistro de la.piopiedad á nombre del 
penado, ni'de otra- persona; qué no 
han sido presentados; los títulos dé" 
pr opiedad. ni' suplido su - falta ¡'. que' 
"uo se-'admítiráu posturas que no cu.:" 
bran Its'dos terceras partes de la ta 
sacien dada , á la's fiacás; y qué para' 
tomar parte en In. 'sub'u'sla. tteberáb 
los'licitadorés consignar, previamen -
te en ¡a.mesa del Juzgado una can-. 
tiddd igual, por, lo . meóos - al 10 . por 
100 efectivo del valor dn los bienes 
qué sirye dní tipó para la'-subasta, 
8 i u cuyo requisito no-serán admiti
das, y qúe sera dé'cuenta del.rema-
tai.tO'lus.'gast-js de.,"escritiira' y dé-., 
m á s . p r o c e d e n t e s . - f : ' .: .-. '-. 
vDado en Pot-ferradii á 'JO de Mayo. 

fia 1904.—Celes tino' Nii-Ln.—Ltcen-
.ciadó, .Casimiro Revuelta 0.'tiz.: 

E d l c l o 

El Licenciado I). Rodrigo Slaria Gó
mez AlOiso Flórez, Juez munici
pal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que-en el juicio ver 

bjl civil següino en este Juzgado á 
instancia do D 1 Teresa García Ro
dríguez, contra D.'María García Ro
dríguez y su esposo D Juan Rodrí
guez Riego, de esta vecindad, sobré 
pago de noscieutas oiecuenta. pese
tas, do principal, trece pesetas vein • 
ticiuco cei.timos de.costas, y cin-
cueuta mas que se calculan hasta 
el efectivo pago, en ejecución de 
sentencia se embaigó la porción 
que la D.* Maria posee en una casa 
i-ita en esta ciudad, calle de Santa 
Lucia, número catorce, que linda al 
Norte, calle de Panaderts; Pooien-
te. casa que fué de D. Julián García; 
Mediodía, otra de herederos de don 
Esteban Ochoa, y Naciente, con di
cha calle de Santa Lucía; valuada 
dicha porción en ijumieotos noven
ta y dos pesetas, cuarenta y cuatro 
cént imos . 

Eo providencia de esta fecha he 
acordado señalar para el remate de 
dicha porción de casa el dia 25 del 
próximo Junio, á las diez de la ma
ñana, en la sala de audieocia de esle 

Juzgado, sita eo la casa consistorial, 
no ndmitiéudose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y previa consignación del 
diez por ciento. 

Y para que llegiio á conocimiento 
del público, se anuncia por medio 
del presente c i el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Astorga veinticinco de Mayo de 
mil novecientos cuatro.—Rodrigo 
Maria Gómez —P. S. M : El Secre
tario habilitado, Cayo Salvadores. 

Juzgado municipal de Palacios del SU 
Se halla vecaot- la plaza de Se-

cretatio de este Juzgado, la cual 
se ha do proveer conforme á lo dis
puesto por la ley Orgánica del Po
der judicial. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán no este Juzgado lap^olici-
tudtís. debidamente acompañadas de 
los documentos necesarios, dentro 
del término de quince días, a contar 
desde la publioación de este edicto 
en el BULBTÍN OFICIAL; teuetKio en: 
cuenta que no percibirán : más suel
do que: los derechos üearuncei en' 
l í s ge'tior.es que eje'zsn. 
.: Pálacios. del Sil 24 de Mayo de 
1904.—El Jiiez, ConstuntiUu Ma-
gadán ,. 

. AN f .NQIUS'/OPiOIALIas. 

Don Emilio Serrano Jiménez, Capi-r 
táii .del ...Kegimierito' Húsares de1-

; Pavía, y JIKZ ustructor del expe • 
diei te .̂ seguido contra el.ieciut'a'' 

- José Rozas Alvarez, por !-,i fjlta ' 
:.;rie ¡ire?eritación al :aoto;'dt; con- -
• rcentración para su-destino áCuer'-

pp .rctivo. L .".'-• . 
-.Por-la-'présénte requisitoria.llamo;. 

.cito y.enipla'zo "ol rifendi; soldado.-. 
Jbfé'Ruzas, Alvarez, natural d é Vi-- ' 
llabánníu,(Leóri:), hijo de'-Franciscp ; 
y de'Carmeu.-de estado soltero,'de : 
21 t ñ o s de edad, d é oficio.labrador, 
para., que., en el'preciso, té: m*no rie 
treinta-dias, f o í taoi s i¡e:de ¡a. pú • . 
blicación de.Vestii -íiequisitofiu en él 
BOLETÍN-OFICIA'I.. de la pioVincia 'do 
;Leó'.);. enhipafezca eo i.-6te Juzgado., 
'á .toi .disposicióti', \ R u : i i i TeVpi.ij'der á" 
los cargui? que' le resultan óVn o l ex-
pediéñte.que Ve le signe;'..bsjp-apor-
citimieuti,. que s i ' : : o compaicce ed , 
el. plazo', fijado, será-declarado re--
beldé, parándole el perjuicio á qué 
haya lugar con arreglo.a la.ley. 

Á P.'I vez, en unmbre de S " M. el. 
Rf y (Q: l) U..)'ex burló y requiero 
á todat, las autoridades, tanto civiles 
co'riiO militares y de policia judicial, 
para que pi-uctiqnep activas dü'gen 
cias cu busca" de! referido solnado, 
y caso de sor Habido l o remitan en 
das" dé pro?',, con las segurida
des correspondientes, á mi liivposi-
c:ó- ; pues asi lo ter go aCí>'"da-do en 
diligencia de este oía. 

D'ida e n Madrid á lo ¿a M-iyo de 
1904.— Erndi" S e r r M P n . 

A N U N C I O S P A K T I O U L A U E S 

Se venden líjO res-j-̂  lar,; res de 
todas clases y edades . Eo la Secre
taria il'I Ayuutamieoto de Calzada 
del Coto darán razón. 

EH&IO AiVARADO, 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID, 

permanecorá en León desde el 
1.° al HO de Junio, en el 

H O T E L DE PARÍS 
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